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Convocatoria 
 

e conformidad con lo dispuesto por los artículos 70, numerales 1 y 4, y 85, numeral 1, fracción III  de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas; 22, numeral 2, fracción X del 

Reglamento Interior; 4, 7, fracción I y 13, párrafo cuarto, parte in fine, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General y Comisiones de este Instituto, se convoca a los integrantes del Consejo General a la quinta sesión 
urgente, con el propósito de hacer efectivas las disposiciones establecidas en los artículos 32, párrafo segundo de 
la Constitución local y 71, fracciones IX y XVII de la LIPEECH; misma que se llevará a cabo de manera virtual el 
miércoles 31 de enero de 2024, a las 22:00 horas, bajo el siguiente:  

Orden del día 
 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  

2. Dar cuenta al Consejo General del oficio HCE/DAJ/062/2024, signado por el Director de Asuntos 
Jurídicos del H. Congreso del Estado, mediante el cual hace del conocimiento, el similar 
SGA/MOKM/27/2024 del Secretario General de Acuerdos, que contiene los puntos resolutivos de 
la sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 202/2023 y sus acumulados 210/2023 y 
211/2023 por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3. Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, se 
aprueba el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual de este organismo electoral 
local para el ejercicio fiscal 2024, con base a lo aprobado por el H. Congreso del Estado. 

4. Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de resolución del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, se 
aprueba la determinación del monto y la distribución del financiamiento público a otorgarse en el 
ejercicio 2024, para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos acreditados y con registro ante este organismo público local electoral. 

5. Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se determinan los límites del financiamiento 
privado que podrán recibir los partidos políticos, por sus militantes y simpatizantes, 
precandidaturas y candidaturas, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes, 

durante el ejercicio 2024. 

6. Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, se 
aprueba la determinación del monto y la distribución del financiamiento público para gastos de 
campaña a otorgarse a los partidos políticos con acreditación y registro ante este organismo 
electoral local en el proceso electoral ordinario 2024.  
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7. Analizar y aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, por el que, a propuesta de la Comisión Provisional de 
Comunicación Institucional y Debates, se aprueban los Lineamientos para la organización de 
Debates Públicos entre candidaturas a Gubernatura, Diputaciones locales y miembros de 
Ayuntamiento para el proceso electoral local ordinario 2024. 

 

Los documentos relacionados con los puntos 2 y 7 se remiten en forma digital a los correos electrónicos respectivos, 
en términos de los artículos 70, numeral 5, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Chiapas y 15 del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones de este Instituto; al mismo correo 
electrónico se envía el link para el ingreso a la sesión. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 31 de enero de 2024 

A T E N T A M E N T E 
ompromiso con  

  La C. Consejera Presidenta Provisional 

María Magdalena Vila Domínguez. 

 
 
 
 


